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COMUNIDAD DE MADRID 

Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

Subdirección General de Producción Agroalimentaria 

Área de Vías Pecuarias 

Madrid, 17 de noviembre de 2025 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERMISO DE OBRAS PARA REALIZAR UNA CALA PARA UNA EJECUCION DE 

ACOMETIDA DE AGUA CON CONTRATO 434768952 DEL CANAL DE ISABEL II, EN LA CALLE VALLE DE LA 

OROTAVA Nº34 EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADARRAMA. 

DICHA EJECUCION DE ACOMETIDA DE AGUA SERÁ PARA DAR SUMINISTRO A LA FINCA SITUADA EN LA 

CALLE VALLE DE LA OROTAVA Nº34 T. M. DE GUADARRAMA. 

Las dimensiones de las calas serán 4 m.l. en Calzada y 2 m.l. en Tierra. 

 Con relación al tema del asunto aceptamos la condición de precario de dichas obras. 

Atentamente, 

Fdo. 

Jefe de Área de Acometidas 
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GUADARRAMA 

PERMISO DE VIAS PECUARIAS

2 m.l. en Calzada y 2 m.l. en Tierra

ARMARIO

TUBERÍA CYII

CALA A EJECUTAR
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